
ANEXO II 
 

CONVENIO PRE-APROBADO DE INCUBACIÓN DE PROYECTOS (CIP) 

 

Entre la Unidad Ejecutora (UE) _____________, representada en este acto por [NOMBRE Y 

APELLIDO] en su carácter de Director de la UE [NOMBRE], con domicilio en [DOMICILIO, 

LOCALIDAD, PROVINCIA], en adelante “UE”, por una parte; y [DENOMINACIÓN CONTRAPARTE], 

[CUIT], , representada en este acto por su apoderado/presidente/etc., [NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE], con domicilio en [DOMICILIO, LOCALIDAD, PROVINCIA], denominada en 

adelante la “EMPRESA”, por la otra; y en conjunto denominadas las “Partes”, acuerdan celebrar 

el presente convenio, en adelante el “Convenio”, el cual se sujetará a las siguientes cláusulas y 

condiciones; y en conjunto denominadas las “Partes”, acuerdan celebrar el presente convenio, 

en adelante el “Convenio”, el cual se sujetará a las siguientes cláusulas y condiciones:  

ANTECEDENTES. a) Que la EMPRESA es una Empresa de Base Tecnológica (EBT), sin participación 

de agentes y/o becarios CONICET / con participación de agentes y/o becarios CONICET 

(reconocida mediante RESOL-N°…………………….) 

Se incluirá una breve caracterización de la actividad principal de las partes y los antecedentes 

relevantes del proyecto, como ser: referencia a acuerdos previos entre las partes, 

financiamientos externos, solicitudes de patente si las hubiere, etc. 

Por lo expuesto, las Partes acuerdan celebrar el presente Convenio, sujeto a las siguientes 

cláusulas:  

PRIMERA. OBJETO. El presente convenio tiene por objeto reglar los derechos y obligaciones de 

LAS PARTES y establecer las condiciones de Incubación del PROYECTO en el ámbito de la UE, 

donde funcionará el Laboratorio e instalaciones principales que se utilizarán para su desarrollo, 

en las temáticas de [INDICAR TEMÁTICAS DE TRABAJO]. 

 

A este fin, las Partes acuerdan llevar adelante el Plan de Trabajo, Presupuesto y Uso de Espacio 

físico, que forman parte integrante del presente convenio como Anexos I, II y III 

respectivamente.  

SEGUNDA. LUGAR DE TRABAJO. Las tareas objeto del presente Convenio serán realizadas en los 

espacios determinados por la UE, y no podrán en ningún caso obstaculizar o interferir en 

aquellas actividades y trabajos en curso que correspondan a proyectos de investigación y/o 

formación de los agentes y/o becarios de CONICET que se realicen en la UE, debiendo la 

EMPRESA ajustarse siempre a los horarios, requerimientos técnicos y disponibilidades de 

espacio, equipos y/o insumos que establezca la UE. 

TERCERA. REPRESENTANTES TÉCNICOS. Con el fin de establecer canales permanentes y fluidos 

de comunicación para el cumplimiento del presente Convenio, las Partes designan los siguientes 

representantes técnicos: Por la UE: El Director de la UE, Investigador [NOMBRE Y APELLIDO]; 

[MAIL], [TELEFONO] Por la EMPRESA: [NOMBRE Y APELLIDO], [MAIL], [TELEFONO].  

Las partes se comprometen a comunicar a la otra, por medio fehaciente, si hubiese un cambio 

de representante técnico/a. Dicho cambio tendrá efecto a partir de la fecha en que fuera 

notificado. 



CUARTA. APORTES DE LAS PARTES. Los aportes de las Partes se detallan en el Anexo II del 

presente Convenio.  

QUINTA. PROYECTO. La EMPRESA ha presentado a la UE un detalle de la 

TECNOLOGÍA/ACTIVIDAD que desarrollará en su espacio físico, así como un PLAN DE TRABAJO y 

CRONOGRAMA DE TAREAS que forman parte integrante del presente convenio como Anexos I, 

II y III.  

Cualquier cambio en las actividades o demora en las mismas deberá ser inmediatamente 

informado por medio fehaciente a la UE, así como los motivos de tales modificaciones, quien 

podrá solicitar las aclaraciones que estime pertinentes y/o su adecuación en caso de 

corresponder. 

La UE se reserva el derecho de rescindir el presente contrato si a su sola discreción los cambios 

o demoras no son justificados o no son compatibles con las circunstancias tenidas en cuenta al 

momento de la firma del presente contrato 

 

SEXTA. OBLIGACIONES  

DE  LA UE. a. La UE se obliga a cumplir con el objeto del presente Convenio y desarrollar las 

tareas previstas en el Plan de Trabajo acordado en el Anexo I. La UE no está obligada a realizar 

tareas distintas de aquellas que expresamente se establecen en los Anexo I, II y III, no 

representando este convenio, de manera alguna, un compromiso de realizar tareas adicionales 

a las mencionadas en dicho Plan de Trabajo. De estar la EMPRESA interesada en la ejecución de 

tareas no incluidas en el presente convenio, o si las mismas deben necesariamente realizarse 

por cuestiones no imputables a la UE, éstas serán objeto de un acuerdo por separado entre las 

Partes o bien de una adenda al presente Convenio, según corresponda. b. Aportar lo detallado 

en los Anexos. c. Suministrar el lugar físico y la utilización del equipamiento existente en el 

Instituto con el objeto de desarrollar las tareas previstas en este convenio, respetando las reglas 

de uso previstas en la cláusula Segunda del presente. 

DE LA EMPRESA. a. Cumplir con el objeto del presente Convenio conforme el Plan de Trabajo 

acordado en los Anexos b. Suministrar en tiempo y forma los aportes necesarios para la 

ejecución de las tareas objeto del presente, de acuerdo la cláusula Cuarta. c. Pagar el monto 

acordado en la Cláusula Séptima.  

La EMPRESA no podrá realizar en la UE designada en la cláusula Segunda del presente como 

lugar de trabajo, ninguna otra actividad fuera de las previstas en este Convenio. 

SÉPTIMA. PRECIO – FORMA DE PAGO. a. Como contraprestación a las tareas a realizarse en 

virtud del presente Convenio, la EMPRESA abonará a la UE, a través dela Unidad de Vinculación 

Tecnológica, la suma de Pesos/Dólares estadounidenses billete _________ (ARS/USD _____-). 

b. El pago se efectuará según cronograma establecido en el Anexo II – Presupuesto, comenzando 

a partir de la firma del Convenio de Incubación de proyectos, y pagaderas siempre dentro de los 

treinta (30) días inmediatos posteriores a la entrega de la factura. En los casos que los pagos se 

encuentren pactados en dólares estadounidenses, los mismos serán realizados en el equivalente 

en pesos argentinos según el tipo cambio oficial del dólar billete tipo vendedor del Banco de la 

Nación Argentina correspondiente al día hábil inmediato anterior a la fecha de efectivo pago. 

Con posterioridad a la recepción del pago, se emitirá una nota de crédito o débito, según 

corresponda, por la diferencia entre el tipo de cambio vigente al momento de la factura y el tipo 

de cambio vigente al momento del pago de la misma. 



OCTAVA. AUSENCIA DE EROGACIONES PARA LA UE. El presente Convenio no implicará 

erogaciones de ninguna naturaleza a cargo de la UE.  

NOVENA. ADMINISTRACION DE LOS FONDOS. Para la administración de la totalidad de los 

fondos que constituyen el precio pagado por la EMPRESA, las Partes designan a la 

[DENOMINACION UVT], en adelante la “UVT”, con domicilio en [DOMICILIO, LOCALIDAD, 

PROVINCIA] [MAIL]:; teléfono +54 [TELEFONO] que actuará como Unidad de Vinculación 

Tecnológica conforme los términos de la Ley Nº 23.877 y la Resolución Nº 1364/2021 del 

Directorio de CONICET.  

En tal sentido, emitirá por cuenta y orden de la UE, facturas en pesos argentinos a la EMPRESA, 

de acuerdo a lo acordado en la cláusula Séptima del presente Convenio 

DÉCIMA. MORA - INTERESES. La falta de pago en tiempo y forma de los montos previstos en la 

cláusula Séptima hará incurrir a la EMPRESA en mora de pleno derecho, por el sólo vencimiento 

de los plazos y sin necesidad de preaviso ni intimación judicial y/o extrajudicial de ninguna 

naturaleza.  

Asimismo, las Partes convienen especialmente que todas las obligaciones dinerarias que sean 

pagadas fuera de término devengarán un interés moratorio equivalente al valor diario que surja 

de aplicar una vez y media la Tasa Activa para Operaciones de Descuento a 30 días del BNA 

(Banco Nación Argentina) por cada día de retraso y hasta la fecha de efectivo e íntegro pago.  

En caso de mora superior a quince (15) días en el pago de las facturas emitidas, la UE estará 

facultada para suspender el presente Convenio, además de aplicar a la EMPRESA los intereses 

establecidos en la presente hasta el efectivo e íntegro pago de todo lo adeudado. La suspensión 

del Convenio no modifica el plazo de vigencia definitivo del mismo. Transcurridos dos meses de 

suspensión, el Convenio quedará resuelto de forma automática sin necesidad de notificación de 

la UE, pudiendo la misma exigir a la EMPRESA el pago de las sumas pactadas hasta la finalización 

del Convenio en carácter de resarcimiento. 

DÉCIMO PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL – PROPIEDAD DE LOS RESULTADOS. a. Cada 

Parte continúa siendo propietaria de sus propios conocimientos previos, de su know-how sus 

sistemas de computación, diseños, modelos, marcas, obras, creaciones y/u otros resultados 

protegidos o no, sea que estos hayan sido obtenidos con anterioridad a la firma de este 

convenio, o desarrollados o adquiridos con independencia de las tareas previstas en el mismo. 

b. La propiedad sobre los resultados que se generen a partir de la ejecución de los trabajos de 

incubación de proyectos objeto del presente será regulada en los respectivos convenios 

específicos. c. Se deja expresamente aclarado que tanto CONICET como la UE no revisten el 

carácter de organismo certificante y en consecuencia no respalda, ni valida ni se responsabiliza 

en ningún caso por el uso que la EMPRESA haga de los resultados o productos obtenidos por el 

presente Convenio, ni éstos constituyen una manifestación o declaración institucional por parte 

del CONICET ó la UE. d. El CONICET podrá disponer de toda información científica que surja con 

motivo de la ejecución del presente Convenio para ser aplicada a futuros estudios e 

investigaciones científicas, como así también a los trabajos y desarrollos de sus investigadores. 

En particular, la EMPRESA autoriza a CONICET a realizar las publicaciones científicas que 

considere. 

DÉCIMO SEGUNDA. PUBLICACIONES. La EMPRESA reconoce la necesidad de la UE de efectuar 

publicaciones y en general divulgar los resultados de los proyectos que se realizan en ella. Sin 

perjuicio de esto, en caso de requerirse alguna divulgación o publicación de las actividades 

realizadas en el marco de este Convenio, las Partes deberán pactar previamente y por escrito 

qué aspectos de las mismas podrán publicarse, bajo qué formas y por qué medios. A tal efecto, 



las partes, a través de sus Representantes Técnicos/as, se enviarán recíprocamente el borrador 

de la publicación que se pretende realizar. La parte receptora dará una respuesta dentro del 

plazo de treinta (30) días corridos; si pasado dicho plazo no fuera respondido se entenderá que 

la parte prestó conformidad a dicha publicación. En los trabajos publicados constarán los 

autores, su grado de participación, así como el hecho de que el trabajo a publicar se origina en 

el presente Convenio. 

DÉCIMO TERCERA. GARANTÍAS. La UE se compromete a llevar adelante las tareas a su cargo con 

la mayor diligencia, sin perjuicio de lo cual la UE no garantiza el resultado de las mismas. 

Asimismo, la UE no compromete ni garantiza la exclusividad de las tareas a su cargo en favor de 

la EMPRESA y tampoco se responsabiliza por los daños, pérdidas y/o perjuicios que afecten a la 

EMPRESA por la ejecución de las actividades objeto de este Convenio. La EMPRESA, por su parte, 

declara que cumple y garantiza que cumplirá durante todo el plazo de vigencia del Convenio con 

toda la normativa vigente y aplicable a la industria en la que se desempeña, incluyendo también 

pero no limitándose a la legislación en materia de seguros de daños, RRCC y ART, seguridad e 

higiene, comercial, laboral, fiscal y regulatoria.  

DÉCIMO CUARTA. INDEMNIDAD. SEGUROS. Cada una de las Partes se compromete a mantener 

indemne a la otra respecto de cualquier reclamo judicial o extrajudicial que sus respectivos 

recursos humanos iniciaren contra la parte empleadora correspondiente, como consecuencia o 

relacionado con la ejecución del presente Convenio. La EMPRESA se compromete a mantener 

siempre indemne a CONICET y/o la UE y/o sus agentes y/o becarios respecto de cualquier 

reclamo judicial o extrajudicial que los dependientes y/o contratados de la EMPRESA realicen 

contra cualesquiera de los mismos como consecuencia o relacionado con la ejecución del 

presente Convenio, y asimismo los que cualesquiera consumidores, proveedores y/o clientes en 

general iniciaren contra la EMPRESA con relación a los servicios y/o productos relacionados con 

las tareas objeto del presente Convenio que la EMPRESA prestare a terceros o bien en relación 

a los productos que la EMPRESA comercializare como resultado de dichas tareas.  

Cada una de las Partes se compromete a contar con las coberturas de seguro legalmente 

obligatorias de acuerdo a las actividades de su competencia. Estos seguros deberán cubrir tanto 

a CONICET como a la UE y a los agentes y/o becarios de CONICET en los sitios donde se lleven a 

cabo la ejecución de las tareas de la presente incubación de proyectos.  

DÉCIMO QUINTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS. Las Empresa no podrá ceder a 

terceros los derechos derivados del presente Convenio, sin el consentimiento previo y expreso 

del CONICET.  

DÉCIMO SEXTA. DIVISIBILIDAD. Si alguna de las disposiciones del presente convenio fuera 

considerada inválida, ilegal o inexigible, en la medida en que lo permita la legislación aplicable:  

a. Las demás disposiciones de la presente permanecerán en plena fuerza y efecto y serán 

interpretadas de modo tal que cumplan con la intención de las Partes en forma tan cercana 

como sea posible.  

b. Las Partes acuerdan emplear sus mejores esfuerzos para negociar una disposición, en 

reemplazo de la disposición considerada inválida, ilegal o inexigible, que sea consistente con la 

intención original de las Partes y la legislación aplicable.  

DÉCIMO SEPTIMA. PROPIEDAD Y USO DE LOS BIENES. Los bienes muebles e inmuebles de las 

Partes afectados a la ejecución del presente Convenio que se destinen al desarrollo de los planes 

de trabajo, o los que pudieran agregarse y/o utilizarse en el futuro, continuarán en el patrimonio 

de la parte a la que pertenecen, o con cuyos fondos hubiesen sido adquiridos o producidos, salvo 



determinación en contrario manifestada formalmente. La UE no se responsabilizará en ningún 

caso por los eventuales daños, pérdidas y/o perjuicios que afecten a la EMPRESA derivados de 

su uso. La EMPRESA deberá adoptar bajo su exclusiva cuenta y cargo todas las medidas de 

seguridad necesarias para la protección de sus bienes, no responsabilizándose la UE en ningún 

caso por la integridad de los mismos. La EMPRESA responderá por cualquier daño causado a los 

bienes de la UE en las sumas necesarias para su reparación hasta restablecer su estado anterior, 

cuando sea por su exclusiva culpa, con más otra suma que se determine por cualquier otro 

perjuicio derivado del mismo. 

DÉCIMO OCTAVA. INDIVIDUALIDAD Y AUTONOMIA DE LAS PARTES. Las personas involucradas 

en las tareas que utilicen las instalaciones de la UE estarán sujetas a las normas y reglamentos 

internos de la UE. 

En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este Convenio las Partes mantendrán la 

individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán 

individualmente sus responsabilidades. 

El presente Convenio no constituye ningún tipo de sociedad, asociación, acuerdo asociativo, 

relación de dependencia o empleo entre las Partes del mismo y, por lo tanto, las Partes no serán 

consideradas solidariamente obligadas por ninguna responsabilidad civil o laboral que se 

determine individualmente.  

Asimismo, queda expresamente prohibido a la EMPRESA, sus socios, autoridades, dependientes 

y/o contratados, fijar domicilio temporario o permanente en la UE designada en la cláusula 

Segunda del presente; ya sea como sede social o bien de carácter fiscal, comercial, contractual, 

especial, judicial, administrativo, o de cualquier otro tipo y a cualquier otro efecto.  

El presente convenio no limita el derecho de las Partes a la celebración de otros convenios 

semejantes con otras instituciones. 

DÉCIMO NOVENA. UTILIZACIÓN DE LOGOS, NOMBRES, MARCAS Y/O EMBLEMAS. La EMPRESA 

no podrá utilizar el logo, nombre, marca y/o emblema de la UE en sus publicaciones y/o 

actividades de difusión de las tareas y/o resultados del presente convenio, como tampoco con 

fines comerciales.  

De requerirse el uso de cualquiera de ellos, se deberá hacer una previa evaluación económica 

conforme a lo establecido en las resoluciones 794/15 y 1007/05, que se negociará e 

instrumentará en un nuevo acuerdo.  

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD. Sin perjuicio de lo previsto en el punto d de la cláusula Décimo 

Primera del presente, las Partes se comprometen a:  

a. No revelar a terceros ninguna información técnica sensible relacionada con el objeto del 

presente, sea con fines comerciales o científicos, ya sea anterior o subsiguiente a la firma del 

presente.  

b. Mantener estricta confidencialidad acerca de los trabajos que se realicen durante toda la 

vigencia del Convenio y por hasta un plazo de 5 años posteriores al vencimiento del presente.  

c. Tomar las medidas necesarias para que el personal que tuviera acceso a tal información no la 

revele a terceros y la mantenga estrictamente confidencial, asumiendo en forma personal quien 

así no obrare, la responsabilidad civil y/o penal que le fuera aplicable.  

d. Acordar por escrito qué aspectos de la información desarrollada podrán divulgarse o 

publicarse y en qué forma.   

La obligación de confidencialidad permanecerá en vigencia por el tiempo que dure el convenio 

y por el plazo de hasta cinco (05) años inmediatos posteriores a su finalización, salvo que las 

Partes de común acuerdo y por escrito sean relevadas sobre aspectos de la información 



desarrollada que podrán divulgarse o publicarse y en qué forma; o luego de concluido el 

proyecto, en todos aquellos casos en que la información hubiere entrado en dominio público. 

VIGÉSIMO PRIMERA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Las Partes acuerdan no revelar a 

terceros ninguna información que haya sido utilizada como insumo o elemento de trabajo para 

el objeto del presente convenio en virtud de los artículos 2 y 10 de la Ley Nº 25326 Protección 

de los Datos Personales. 

VIGÉSIMO SEGUNDA. DURACION. PRORROGA. El presente Convenio tendrá una vigencia de 

[PLAZO EN MESES/AÑOS] contados a partir de la fecha de firma, pudiendo prorrogarse por 

acuerdo escrito de las Partes hasta un máximo de TRES (3) AÑOS en total, de acuerdo al 

reglamento de incubación de la UE, computando el plazo inicial más sus extensiones o prórrogas.  

Si se configurase caso fortuito o fuerza mayor (art. 1730 Código Civil y Comercial) que impida a 

las partes el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones bajo el presente convenio, 

éstas podrán acordar una prórroga temporal automática sin necesidad de suscribir una adenda, 

a través de un Acta firmada por sus Representantes Técnicos/as que establezca el nuevo 

cronograma de trabajo. 

 

VIGÉSIMO TERCERA. RESOLUCION. RESCISION SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. Las Partes acuerdan 

que será causal de resolución de este Convenio el incumplimiento de las obligaciones asumidas 

por alguna de las Partes.  

El presente Convenio podrá rescindirse sin expresión de causa por cualquiera de las Partes 

mediante un aviso previo, por medio fehaciente, realizado con una anticipación no menor a los 

sesenta (60) días de la fecha en que se pretende su resolución. Tal rescisión no dará derecho a 

reclamar indemnización de ninguna naturaleza a ninguna de las Partes.  

En caso de Resolución y/o extinción del presente convenio, la empresa cuenta con un periodo 

de 30 días hábiles para retirar su equipamiento. Fenecido dicho plazo, la UE podrá trasladar 

dicho equipamiento al lugar que crea correspondiente, siendo a cargo de la empresa su 

perecimiento. 

VIGÉSIMO CUARTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Ante cualquier controversia derivada de 

la aplicación o interpretación del presente convenio, las Partes se comprometen a agotar las 

medidas tendientes a poner fin al conflicto a través de sus representantes técnicos, en caso de 

no poder arribar a un acuerdo se someterán a los Tribunales Federales de la Capital Federal. 

VIGÉSIMO QUINTA. COMUNICACIONES – NOTIFICACIONES. A todos los efectos del presente 

Convenio, las Partes constituyen domicilio en:  

UE 

[DOMICILIO, LOCALIDAD, PROVINCIA] 

At. [NOMBRE DEL DIRECTOR DE LA UE] 

Referencia: CONVENIO DE INCUBACIÓN DE PROYECTOS ENTRE LA UE – ____________ 

Email: ______________ 

 

[EMPRESA] 

[DOMICILIO] 

At. [REPRESENTANTE/APODERADO] 

Referencia: CONVENIO DE INCUBACIÓN DE PROYECTOS ENTRE LA UE – ____________ 

Email: ______________ 

 



O donde lo comuniquen fehacientemente en el futuro.  

Las comunicaciones se considerarán efectivamente cursadas y efectuadas cuando sean recibidas 

por el destinatario.  

VIGÉSIMO SEXTA. DE FORMA: En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de ________________, a los  _______________ 

días del mes de  ___________     del año 202__.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo I: Plan de Trabajo 

A. DEMANDA/PROBLEMA A RESOLVER 

B. TAREAS A LLEVAR A CABO 

C. OBJETIVOS 

D. CRONOGRAMA DE TAREAS 

E. RESULTADOS ESPERADOS Y CAMPO DE APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS 

A) Resultados Esperados: 

B) Campo de Aplicación: 

F.- GRUPO DE TRABAJO (LA NÓMINA DEBERÁ MANTENERSE SIEMPRE ACTUALIZADA) 

 

Anexo II Presupuesto 

El presente Proyecto no implica erogaciones para la UE.  

El presupuesto del presente Convenio asciende a la suma pesos/dólares estadounidenses billete 

_______________ ($/USD _____), el que se abonará de la siguiente forma:  

(detalle de pagos mensuales)  

Las obligaciones de pago pactadas comenzarán a partir de la firma del Convenio de Incubación 

de proyectos, y pagaderas siempre dentro de los treinta (30) días inmediatos posteriores a la 

entrega de la factura. En los casos que los pagos se encuentren pactados en dólares 



estadounidenses, los mismos serán realizados en el equivalente en pesos argentinos según el 

tipo cambio oficial del dólar billete tipo vendedor del Banco de la Nación Argentina 

correspondiente al día hábil inmediato anterior a la fecha de efectivo pago. Con posterioridad a 

la recepción del pago, se emitirá una nota de crédito o débito, según corresponda, por la 

diferencia entre el tipo de cambio vigente al momento de la factura y el tipo de cambio vigente 

al momento del pago de la misma. 

 

Anexo III ESPACIOS 

Espacios comunes: 

a) Sala de reunión común con capacidades técnicas para presentaciones y conferencias 

virtuales, localizados en el edificio de la UE. Para el uso de este espacio deberá solicitar la reserva 

al menos con 2 (dos) días hábiles de anticipación al mail correspondiente a cada Unidad 

Ejecutora. Cada puesto de trabajo tendrá incluido en el monto de incubación X hrs mensuales 

de sala de reunión 

b) Red wi fi en todos los espacios de la UE y laboratorio 

c) Espacio de refrigerio con heladera, cafetera y agua potable para consumo 

d) Baños. 

e)           Mesadas. 

f) Acceso a actividades de uso común de la UE sito en (DOMICILIO UE) y que incluye: 

- Biblioteca 

- Servicio Tecnológico de Alto Nivel: 

Inventario EMPRESA: 

Equipo Fabricante Modelo 
Temperatura 

(°C) 

Potencia 

(W) 

Dimensiones 

en cm. 

(Ancho x 

Altura 

Profundidad) 

Tomas 

eléctricas 

que usa 

Requiere 

conexión 

a 

generador 

Observaciones 

NA         

NA         

  



 
 

DECLARACIÓN JURADA 
 
 
 

Quien suscribe, ………………………………………., D.N.I.: ……………………., en 

su carácter de ……………………… de la empresa ………………………………, 

C.U.I.T.: …………………………….., por la presente deja constancia que conoce y 

se compromete a cumplir la totalidad de la normativa vigente del Consejo Nacional 

de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) y la específica de la Unidad 

Ejecutora:………………………………………………………………………………….. 

 

 

__________________________________ 

Firma y Aclaración 

 

 

 

 

 
  



 
 

DECLARACIÓN JURADA 
 
 
 

Quien suscribe, ………………………………………., D.N.I.: ……………………., en 

su carácter de ……………………… de la empresa ………………………………, 

C.U.I.T.: …………………………….., por la presente deja constancia que conoce y 

se compromete a cumplir el “Reglamento de Gestión de Espacios para Incubación 

de Proyectos de Empresas de Base Tecnológica en Unidades Ejecutoras” de la 

Unidad 

Ejecutora:………………………………………………………………………………….. 

 

 

__________________________________ 

Firma y Aclaración 

 

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: ANEXO II CONVENIO PRE-APROBADO DE INCUBACION DE PROYECTOS (CIP)

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 10 pagina/s.
 

 


	Pagina_1: Página 1 de 10
	Pagina_2: Página 2 de 10
	Pagina_3: Página 3 de 10
	Pagina_4: Página 4 de 10
	Pagina_5: Página 5 de 10
	Pagina_6: Página 6 de 10
	Pagina_7: Página 7 de 10
	Pagina_8: Página 8 de 10
	numero_documento: IF-2025-15945517-APN-GVT#CONICET
		2025-02-13T12:53:26-0300


	reparticion_0: Gerencia de Vinculación Tecnológica
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2025-02-13T12:53:27-0300


	Numero_10: IF-2025-15945517-APN-GVT#CONICET
	Pagina_10: Página 10 de 10
	Numero_4: IF-2025-15945517-APN-GVT#CONICET
	cargo_0: Asesor
	Numero_3: IF-2025-15945517-APN-GVT#CONICET
	Numero_6: IF-2025-15945517-APN-GVT#CONICET
	Numero_5: IF-2025-15945517-APN-GVT#CONICET
	Numero_8: IF-2025-15945517-APN-GVT#CONICET
	Numero_7: IF-2025-15945517-APN-GVT#CONICET
	Numero_9: IF-2025-15945517-APN-GVT#CONICET
	fecha: Jueves 13 de Febrero de 2025
	Numero_2: IF-2025-15945517-APN-GVT#CONICET
	Numero_1: IF-2025-15945517-APN-GVT#CONICET
	Pagina_9: Página 9 de 10
	usuario_0: HERNÁN JAVIER VELAZQUEZ


